
Expediente: 335/22
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R. C/ ACOSTA ELSA PATRICIA S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS I CJC
Tipo Actuación: OTRAS FORMAS DE CONCLUSION
Fecha Depósito: 14/06/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ACOSTA, ELSA PATRICIA-DEMANDADO/A
27202190699 - PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R., -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios I CJC

ACTUACIONES N°: 335/22

*H20501228538*
H20501228538

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R. c/ ACOSTA ELSA PATRICIA s/ EJECUCION FISCAL
EXPTE 335/22.-

CONCEPCIÓN, 13 de junio de 2023.-

   Conforme surge del Informe de Verificación de Pagos N° I 202204271 acompañado por la actora
en fecha 19/04/2022 la demandada suscribió R.E.F.P en lo referente al cargo tributario
N°BTE/1026/2022 por lo tanto previo a resolver líbrese oficio a la D.G.R a fin de que informe las
cuotas abonadas como así también el estado del Plan de Pagos Tipo 1536 N°312484 al cual se
encuentra adherida la accionada. Sirva la presente de fehaciente notificación digital. MEGN

Actuación firmada en fecha 13/06/2023

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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